
‘\

( \

l Úflflxw
QC? ¡Z‘gïï " I ¡o ¿n _/

su q‘Ja s \\ " SUBSECRETARIA DEEGESTIONSECRETARÍA DE “¿es ' . r PAR LA PROTECCION AMBIENTAL
MEDI AMBIENTE “i'- QSÉCtp’xo Dirección Gener l de Gestión Integral de Materiales. L‘Ïsï "g ¿“5? - - - -Y RECURS S NATURALES . . ¿áïjgfl y ActIVIdades Riesgosas ‘

_ A - _ ‘ lil—FERMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIÓN: La presente información queda sujeta a las
disposiciones aplicables en materia de transparencia. .

‘x ' ' I Por un uso responsable del papel, las capias dey , . . . ., . . , , . y- , . Conocupiento de este asunto son remitidas wa electronica.
FECHA DE EXPEDICION: l ,s -_ , _ . /+ .
CIUDAD DE MEXICO A, . - i, { “Jiu,mw ‘\

f— . / ”2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”.

NO. de BITÁCORA ' -
' 09/AH-0577/06/19 ¿i / . OFICIO No. DGGIMAR.710/ 0 0 0 5 5 04 _

Autorización para la importación de plaguicidas, .nutriegfites vegetales, sustanciasv materiales tóxicos o peligrosos
del Reglamento en Materia de Registros. Auton aciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales ¡Tóxicos o Peligrosos; 9 fracción l, X, lI y XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Depend ncias que integran la Comisión Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificaci'n y codificación de mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de ll>|edio Ambiente y ecursos Naturales y demás dísposimones aplicables. se expide ia presente autorización de
imponacTóïa favor de la empresa denominada f

Con fundamento en los artículoïÏñ fracción IV. 153 fracción VII de Ley Geheral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción II. 30, á‘l, 32 y 33

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL ' j] f/ - R.F.C. 0 C.U.R.P. ‘ VIGENCIA INICIAL
CYTEC DE MEXICO SA DE CV y I. ,V/ i. - I I JUL 3319 3KM 40 CARRETERA GUADALAJARA - LA BARCA, ATEQUIZ‘A, CME 931021US3
CP. 45860,\IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, J
TEL. (376) 7374100 EXT. 4143; Correo-e: raul“ ' VIGENCIA FINAL/

30/06/2020NOMBRE COMERCIAL, /
PENTASULFURO DE FOSFORd
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC , ‘
DECASULFURO DE TETRAFOSF*RO
CATEGORÍA TOXICOL í GICA
N/A

."CONCENTRACIÓN EN (%)._!‘0 ¿o
‘ 99— 100 fi tCANTIDAD .- a UNIDÁO‘bE: «EDID FRACQÉION ARANCELÁRIA

150,000a , KILOGRAMOS; 28‘13 099
OBJETO DE LA lMPOHïAQlON < " ’
REACTIVO UTILIZADés N LA FABRIO‘
PAÍS DONDE SE ELmaORïÁÏO PRODEÏ
EL PRODUCTO _
CHL I‘ND ITA USA l
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ï-=¿Ï#:* Av. Ejército Naciolial No. 223, COLAnáhuac, OPA 1:320, A ald ía Miguel Hidalgo,
Ciudadde México,TeI. 01 (55) 54900900 www.gob. x x/semarnati 9059555 ' J X \ :W ‘ T “mi“s
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_COND|CIONANTES DE LAI'AUTORIZACIÓN
I. La presente autorización no exime al'autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglam‘entos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. ' '-

Il. Esta autorización, podráser revocada por'l‘a autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
‘ presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacióydel daño derivadqde Ia

responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fu damento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción Vll y VIII de la Ley neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. \ l

IIl-. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, deScarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avise/r de
inmediato a Ia Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en Qu Programa de medidas de prevención y atfnción para casos de emergencia y accidentes. ""

, - . ki I

IV. Al término de la vigencia de ,esta, AuLgrización, presentar un informe que incluyá’ lo siguiente: los destinatarios o compradores del
. \ . . Ï‘ l“ ."F' -.-.'- lo” | 5% *.; . . . . . . o l l . o . .

producto y cantidades, debiendo indica? el gatal de la cantidad importada. Dicha InformaCIon deberaKpr'esentarse en medio electronico.
\\ . x_ \ _ . /

Informativo: _ / \ ‘ '
N/A a) i ' - , K l ilu, x . l l l
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f J . l - ' / . - EFJQ/PRLC/SBJIJC
:.c.e_p. Dra. Maria de los Ángeles Palma Irizarry, Encargada de Ia Subsecret ría de Gestión para Ia Protección Ambiental. _ ‘ .

C. Carlos Miguel Valdovi'nos Chavez, Subprocurador de inspección In ustrial, carlos.valdovinos@pr epa.gob.mx
/ Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de'Riesgo de Plantas en Operación Gu/bernamental. , _ . .

' - ' ,J ' ' 09/AH-0577/06/19
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